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La Delegación Zonal organizará para la presente temporada, siempre que existan las 

inscripciones mínimas necesarias, las siguientes competiciones. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 





D) Presentar todos los documentos exigidos en el protocolo de prevención de contagios por 

Covid19 de la FBM. 



• 

• 

• 

• 

• 









En las competiciones sénior, todos los equipos, deberán diligenciar a través de la plataforma de 

gestión de la FBM (Gesdeportiva), al menos 8 licencias con 10 días de antelación al inicio de la 
competición (jueves de la semana anterior de la primera jornada) si este día fuera festivo, el 
primer día hábil anterior. Las licencias que se pre-diligencien después de esta fecha no estarán 
autorizadas para alinearse en la primera jornada al carecer del seguro deportivo obligatorio. 
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